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La Araucanía

Aprueban nueva prórroga del Estado de
Excepción y advierten retroceso si se retira

La medida fue
respaldada por
amplia mayoría,
mientras desde
La Araucanía la

Multigremial planteó
que la violencia sigue
presente y requiere
una estrategia más

integral.

Neimar Claret Andrade

La Cámara de Diputados
aprobó, durante la jorna-
da de ayer martes 21 de
abril, una nueva prórroga
del Estado de Excepción
constitucional que rige en
la Macrozona Sur, iniciati-

Claudia Lillo, directora ejecutiva de la Multigremial de La Araucanía.

a favor, 23 en contra y 21
abstenciones.

La medida busca man-
tener el despliegue de las
Fuerzas Armadas en la-
bores de apoyo al control
del orden público en las
regiones de La Araucanía

donde persisten hechos de
violencia.

Desde el sector producti-
vo, la directora ejecutiva de
la Multigremial de La Arau-
canía, Claudia Lillo, valoró
la continuidad de la medi-
da, aunque advirtió que no

"En la Araucanía y el
Biobío -manifestó- la
tranquilidad sigue siendo
frágil. El Estado de Emer-
gencia, sin duda, ha sido
clave para contener la vio-
lencia y retirarlo hoy sería
un gran retroceso, pero
claramente no basta sólo
con mantener el Estado de
Emergencia. El Estado y el
gobierno deben mejorar
y enfrentar con decisión
un problema que es muy
complejo, porque incluye
violencia, pobreza, más de
30 años de políticas públi-
cas muy mal aplicadas y un
abandono estructural. Sin
la desarticulación de las
células terroristas, no hay
diálogo, ni hay paz, ni hay
desarrollo posible".

En ese sentido agregó
que "el desafío hoy día es
muy claro, es mantener el
control a través del Estado

vez incorporar una estrate-
gia que tenga coordinación,
un enfoque en la Macrozo-
na, en el desarrollo, en la
seguridad y en mejorar la
calidad de vida de todos los
habitantes de la región".

En esa línea, Lillo enfati-
zó que los hechos de vio-
lencia siguen ocurriendo
de manera periódica y con
mayor intensidad.

"Es importante recordar
-recalcó- que hoy día los
hechos de violencia siguen
siendo de un atentado a la
semana y ese atentado a
la semana implica no sola-
mente, como antiguamente
era, una máquina, etcétera,
hoy día son cinco, seis, o el
caso de Rucalhue es como
50 máquinas de una sola
vez, entonces, ha dismi-
nuido el número, pero la
incidencia y la brutalidad
de los hechos de violencia

Ruta Melipeuco-Icalma: Diputado Eduardo Cretton
lidera gestiones para avanzar en proyecto clave

para las comunas de Melipeuco y Lonquimay
Con el objetivo de avan-

zar en soluciones concretas
para mejorar la conectivi-
dad en la zona cordillerana,
el diputado Eduardo Cre-
tton (UDI) encabezó una
serie de gestiones con el di-
rector general de Obras Pú-
blicas, Joaquín Dagá Kunze,
instancia en la que también
participaron el alcalde de
Lonquimay, Eduardo Yáñez,
y el alcalde de Melipeuco,
Alejandro Cuminao.

La reunión tuvo como eje
central destrabar y acelerar
el mejoramiento de la ruta
Liucura-Icalma y, especial-
mente, del tramo Icalma-
Melipeuco, considerado
estratégico para fortalecer
la integración territorial
entre ambas comunas. En
ese contexto, durante esta
semana se concretó un paso
clave en el avance del pro-
yecto de mejoramiento de la
Ruta R-95 (Liucura-Icalma)
y de la Ruta S-61 (Icalma-
Melipeuco), lo que permitió
destrabar una tramitación
que llevaba varios años
pendiente y que constituía

una barrera relevante para
el desarrollo vial del sector.

Se trata de una demanda
histórica de las comunida-
des locales, cuyo mejora-
miento es visto como una
obra prioritaria debido a
su impacto directo en la
conectividad, la seguridad
vial y el acceso a servicios
básicos. Además, esta ruta
cumple un rol fundamental
en el impulso del turismo,
considerando el alto valor
paisajístico y natural del
territorio cordillerano, que
cada año atrae a visitantes
nacionales y extranjeros.

El diputado Eduardo Cre-
tton destacó la urgencia de
avanzar en esta iniciativa,
señalando que "estamos
hablando de una ruta es-
tratégica que no solo une
comunas, sino que también
abre oportunidades reales
de desarrollo. Mejorar esta
conectividad es clave para
reducir el aislamiento, for-
talecer la economía local y
entregar mejores condicio-
nes de vida a las familias de
Lonquimay y Melipeuco".
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Asimismo, el parlamen-
tario recalcó que este tipo
de proyectos permite dis-
minuir brechas históricas
que han afectado a los te-
rritorios más apartados, fa-
cilitando el acceso a salud,
educación y servicios, espe-
cialmente en zonas que en-
frentan condiciones climati-
cas complejas durante gran
parte del año.

Desde los municipios, en

tanto, valoraron el trabajo
coordinado y el rol articu-
lador del diputado en la
gestión ante el nivel central,
destacando que la conecti-
vidad sigue siendo una de
las principales necesida-
des de ambas comunas. En
esa línea, coincidieron en
que avanzar en estas obras
representa un paso funda-
mental para el desarrollo
integral del territorio.

Las autoridades concluye-
ron que el impulso a estas
iniciativas no solo permitirá
mejorar la calidad de vida
de los habitantes, sino tam-
bién potenciar el turismo,
dinamizar la economía local
y generar nuevas oportu-
nidades de desarrollo para
Lonquimay y Melipeuco,
consolidando una mejor in-
tegración en la zona cordi-
llerana de La Araucanía.
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